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EDITORIAL
La defensa del Perú 

exige decisiones 
responsables

El Estado debe asegurar que toda deci-
sión militar responda al interés nacional.

El país asiste a una escena que retrata 
con nitidez el momento político precario 
que atraviesa. Una mañana, un presi-
dente interino presenta la compra de 
aviones de combate F-16 Fighting Falcon 
como una decisión heredada y en mar-
cha. 

Por la noche, el propio Ejecutivo preci-
sa que el proceso continúa abierto y que 
ninguna adquisición ha sido definida. 

En paralelo, el presidente del Conse-
jo de Ministros reconoce una inclinación 
por el modelo estadounidense, mientras 
atribuye la decisión final a la Agencia de 
Compras de las Fuerzas Armadas. 

La historia reciente de este proceso se 
escribe, así, entre afirmaciones inexactas 
y sin comunicación clara institucional.

Sin embargo, esta secuencia revela 
más que un problema de comunicación. 
Expone una forma de conducir decisiones 
estratégicas en un contexto que exige el 
mayor rigor político e institucional. 

La adquisición de una flota de cazas 
constituye una de las decisiones más re-
levantes en materia de defensa en déca-
das. Involucra miles de millones de soles, 
compromete al Estado en el largo plazo y 
define el tipo de inserción estratégica del 
Perú en el escenario internacional. 

Una decisión de esa magnitud requiere 
un proceso sólido, transparente y plena-
mente legitimado.

El momento actual ofrece una opor-
tunidad distinta. El proceso continúa en 
evaluación por parte de la Agencia de 
Compras y bajo revisión de la Contraloría 
General de la República del Perú. 

La participación de estas instancias 
fortalece la calidad de la decisión y ase-
gura que cada alternativa —incluyendo 
las propuestas europeas y la oferta de Es-
tados Unidos— sea evaluada con criterios 
técnicos, operativos y financieros. 

El país cuenta con los mecanismos ne-
cesarios para arribar a una definición 
bien sustentada.

Esa necesidad de rigor adquiere mayor 
relevancia al observar lo ocurrido en la 
gestión anterior. 

El gobierno de José Jerí impulsó la pre-
ferencia por los F-16 en un contexto de 
cuestionamientos y con observaciones 
provenientes de instancias de control in-
terno. 

Ese antecedente marca una lección cla-
ra: una decisión estratégica pierde forta-
leza cuando se percibe alejada de los es-
tándares de transparencia.

Hoy el Perú atraviesa una transición, 
con un proceso electoral en desarrollo y 
con una legitimidad en construcción. 

Este contexto abre la necesidad de ac-
tuar con mayor responsabilidad, para 
asegurar que la decisión final cuente con 
respaldo político e institucional suficiente 
para sostenerse en el tiempo.

Desde esta perspectiva, el camino re-
sulta claro. El Ejecutivo debe conducir el 
proceso con coherencia, alinear su discur-
so con los avances reales y garantizar que 
la evaluación en curso se desarrolle con 
plena autonomía técnica, de preferencia, 
en el gobierno que escoja el Perú. 
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CSJAN implementa espacio lúdico para menores 
que acompañan a víctimas de violencia

En dicho 
ambiente 

se ofrecerá 
contención 

y protección 
emocional a 
los menores, 

fortaleciendo 
una justicia 

más humana 
e inclusiva.

 
La Corte Superior de 

Justicia de Áncash (CS-
JAN), en el marco de su 
política institucional 
de acceso a la justicia 
con enfoque humani-
zado, implementó un 
espacio lúdico desti-
nado a los menores de 
edad que acompañan 
a víctimas de violen-
cia, en la sede del Mó-
dulo Judicial Integrado en Violencia contra las Mujeres y 
los Integrantes del Grupo Familiar.

La ceremonia de inauguración, llevada a cabo el vier-
nes 17 del corriente, estuvo a cargo del presidente de esta 
sede judicial, doctor Nilton Fernando Moreno Merino, 
quien destacó la importancia de fortalecer servicios ju-
diciales con enfoque humano, priorizando la protección 
de los más vulnerables. 

A su turno, las palabras de bienvenida y agradeci-
miento fueron brindadas por el doctor Benjamín Ul-
darico Coloma Villegas, juez del Módulo de Protección, 
quien resaltó el impacto positivo de esta iniciativa en la 
atención de las víctimas y sus familias.

Este ambiente, el segundo a nivel nacional, ha sido 
especialmente acondicionado para ofrecer un entorno 
seguro, acogedor y adecuado a las necesidades de ni-

ñas, niños y adolescentes, con el propósito de reducir el 
impacto emocional que los procesos judiciales pueden 
generar en ellos, brindándoles contención mientras sus 
familiares reciben atención especializada.

La iniciativa forma parte de las acciones impulsadas 
por el Programa Presupuestal Orientado a Resultados 
(PPoR RVcM 1002) del Poder Judicial, orientado a for-
talecer la respuesta institucional frente a la violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.

La implementación de este espacio lúdico reviste 
especial importancia, ya que promueve una atención 
integral, empática y centrada en la persona, conside-
rando a los menores como sujetos de especial protec-
ción, quienes muchas veces también se ven afectados 
por contextos de violencia.

(Nota Prensa Poder Judicial)
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En la actividad se brindó 
atención directa a pobladores 
y escolares, en el marco de su 
política de acercamiento a las 
poblaciones vulnerables.

 
Con el firme compromiso de garantizar el acce-

so a la justicia de las poblaciones en condición de 
vulnerabilidad, la Comisión Distrital de Acceso a la 
Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad 
y Justicia en tu Comunidad de la Corte Superior de 
Justicia de Áncash (CSJAN) desarrolló, el pasado 17 
de abril, una jornada de Justicia Itinerante en el 
anexo de Llamachupán (Ocros).

La actividad fue encabezada por el coordinador 
de la Comisión Distrital de Acceso a la Justicia, doc-
tor Saby Percy Tarazona León, quien además brindó 
capacitación en temas disciplinarios dirigida a los 
jueces de paz de la provincia de Ocros, fortaleciendo 
así sus capacidades en la administración de justicia.

Durante la jornada, se llevaron a cabo charlas de 
orientación y seguimiento de procesos judiciales en 
materias como alimentos, filiación extramatrimo-
nial, aumento de alimentos, rectificación de partida 
de nacimiento, desalojo, ejecución de actas de conci-
liación extrajudicial, así como procesos relacionados 
con violencia familiar.

Estas acciones estuvieron a cargo del magistrado 
Jorge Alberto Montesinos Pezo, juez del Juzgado 
Mixto de Ocros, y de la jueza supernumeraria Mila-

Asimismo, la Oficina Descentralizada de la Autori-
dad Nacional de Control del Poder Judicial (ODANC) 
– Áncash participó activamente mediante la recep-
ción de quejas, reafirmando el compromiso institu-
cional con la transparencia y la mejora continua del 
servicio de justicia.

En el marco de esta campaña, se recepcionaron dos 
demandas de alimentos. En uno de los casos, las par-
tes procesales lograron arribar a un acuerdo concilia-
torio en beneficio de tres menores, gracias a la inter-
vención directa de la magistrada Urtecho Villanueva, 
evidenciando la eficacia de estos espacios de diálogo 
y solución inmediata de conflictos.

La jornada permitió atender a un total de 50 po-
bladores de Llamachupán, así como a 70 estudiantes 
de la Institución Educativa N.° 88273 “Pedro Pablo 
Atusparia”, quienes también recibieron orientación 
sobre sus derechos y deberes, promoviendo una cultu-
ra de legalidad desde temprana edad. 

 (Poder Judicial)

gros del Rosario Urtecho Villanueva, jueza del Juzga-
do de Paz Letrado de la misma circunscripción.

CSJAN realiza jornada de justicia itinerante 
en Llamachupán
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El conteo oficial de la ONPE, haste 
el 93%, revela una fuerte dispersión 
del voto en las elecciones 2026, con 
agrupaciones que no superan ni el 
1% y candidaturas que quedan rele-
gadas sin opción de competir en los 
primeros lugares.

De los 36 partidos que se presentaron a las elec-
ciones presidenciales, 27 no alcanzaron ni el 2% de 
votos según el conteo oficial al 93% de la ONPE. 

 (Ariadna Yaya larepublica.pe)
Un total de 27 partidos políticos obtuvieron menos 

del 2% de votos según el conteo oficial ONPE al 93%, 
lo que evidencia la baja representatividad de varias 
organizaciones en las elecciones 2026. 

La cifra incluye agrupaciones que no alcanzan si-
quiera el 1% del respaldo ciudadano a nivel nacio-
nal. 

El tramo más bajo del conteo concentra a los par-
tidos con menor respaldo en las elecciones 2026. 

En este grupo aparecen Perú Moderno de Carlos 
Jaico con 0.058% (9.109 votos), el Partido de los Tra-
bajadores y Emprendedores (PTE) de Napoleon Be-
cerra con 0.068% (10.707 votos) y el PRIN de Walter 
Chirinos con 0.086% (13.556 votos), todos con cifras 
marginales. 

En este escenario también se registra un hecho 
importante: el candidato Napoleon Becerra falleció 
un mes antes de las elecciones en un accidente de 
tránsito, pero su nombre permaneció en la cédula. A 
pesar de ello, su organización sumó más de 10.000 
votos. 

Le siguen Salvemos al Perú de Antonio Ortiz 
con 0.104%, Perú Federal de Armando Masse con 
0.129% y Fe en el Perú de Álvaro Paz de la Barra 
con 0.138%. También figuran Fuerza y Libertad de 
Fiorella Molinelli con 0.162% y Perú Acción de Fran-
cisco Diez-Canseco con 0.187%, todos sin lograr ma-
yor impacto electoral. 

En el siguiente tramo aparecen Libertad Popular 
de Rafael Belaunde con 0.243%, Demócrata Verde 
de Alex Gonzales con 0.379% e Integridad Democrá-
tica de Wolfgang Grozo con 0.381%. 

A ellos se suman Progresemos de Paul Jaimes con 
0.393% y Unidad Nacional de Roberto Chiabra con 
0.405%, todos por debajo del 0.5%. 

La lista continúa con el Partido Morado de Mesías 
Guevara con 0.491%, Perú Libre de Vladimir Cerrón 
con 0.596% y Unido Perú de Charlie Carrasco con 
0.709%. 

También figuran Un Camino Diferente de Rosario 
Fernández con 0.751%, Venceremos de Ronald Aten-
cio con 0.841% y Perú Primero de Mario Vizcarra con 
0.856%. 

actual, que probablemente llegue con un 12% a 
lo mucho”, afirmó.

 También mencionó el caso del fujimorismo, 
que antes superaba el 30% y ahora obtiene 
cifras cercanas a la mitad, lo que, según dijo, 
confirma que “los grandes beneficiados fueron 
unos pocos” en un escenario de voto fragmen-
tado. 

Andy Zeballos cuestiona reglas electores: “El 
sistema no está funcionando” 

El politólogo Andy Zeballos señaló que la alta 
cantidad de partidos en las elecciones 2026 
evidencia problemas en el sistema democráti-
co. “Un sistema democrático saludable no pone 
grandes impedimentos para la participación 
política”, afirmó. Sin embargo, advirtió que esa 
apertura debe ir acompañada de organización 
y representación real de la ciudadanía. 

Zeballos explicó que el problema surge cuan-
do no existen filtros efectivos. “Cuando tienes 
una valla baja para inscribir partidos, ahora 
mismo 25 mil militantes, hay dos asuntos, uno 
legal y uno político, y ambos no los tenemos”, 

indicó. En ese sentido, cuestionó la ausencia de me-
canismos como las elecciones primarias. “Las PASO 
funcionan como un filtro, si no tienes militancia ac-
tiva, pierdes la inscripción”, precisó. 

El politólogo también comparó el caso peruano 
con otros países. “En muchos casos… existe una gran 
cantidad de partidos, pero antes de las elecciones 
se ponen de acuerdo y arman alianzas”, explicó. En 
contraste, sostuvo que en el Perú predomina una 
lógica distinta. “Por intereses particulares, asumen 
que pueden pasar la valla y tener representación”, 
dijo, y añadió que existen incentivos que agravan el 
problema, como el financiamiento de la franja elec-
toral, que “ha sido un error en la ejecución”. 

Zeballos advirtió un componente más crítico den-
tro del proceso. “Muchas veces esto funciona como 
un negocio”, afirmó. Según detalló, existen prácticas 
como el pago por candidaturas. “Excandidatos han 
declarado que han pagado desde cinco mil dólares 
para obtener puestos en las listas”, señaló. A su jui-
cio, este factor “mercantilista” impulsa la fragmen-
tación y explica el desborde de candidaturas que se 
observó en las elecciones 2026. 

Finalmente, completan este grupo el Partido Pa-
triótico del Perú de Herbert Caller con 0.860%, So-
mos Perú de George Forsyth con 0.896%, el APRA 
con Enrique Valderrama con 0.959%, Alianza para 
el Progreso de César Acuña con 1.131%, Cooperación 
Popular de Yonhy Lescano con 1.301%, Podemos 
Perú de Luna Gálvez con 1.582% y Frente de la Espe-
ranza de Fernando Olivera con 1.851%. 

Martín Ueda señala estrategia para fragmentar el 
voto: “No ha sido una casualidad” 

El politólogo Martín Ueda sostuvo que la presencia 
de numerosos partidos en las elecciones 2026 no res-
ponde a una coincidencia. 

“El hecho de que haya existido tantos partidos 
postulando no ha sido una casualidad del todo”, 
afirmó.

 Según explicó, esta situación tendría un compo-
nente estratégico impulsado por agrupaciones con 
mayor peso político. 

Ueda señaló que durante el periodo 2021-2026 
algunos partidos tuvieron incentivos económicos im-
portantes. 

“Varios de estos partidos han tenido un incentivo 
de dos millones”, indicó. También cuestionó el uso de 
esos recursos. 

“Lo han destinado a algunos 
canales que ni siquiera tenían 
un alcance o estaban fuera de 
su jurisdicción electoral fuerte”, 
precisó, y advirtió que, aunque 
formalmente se puede justificar, 
en la práctica “muestra ciertas 
irregularidades”. 

El especialista remarcó que 
esta proliferación de candidatu-
ras tuvo un objetivo claro. 

“Parte de la estrategia ha sido 
generar muchos de estos partidos 
para debilitar. Y más que debili-
tar votos, es para poder concen-
trar más con menos”, explicó. 

A su juicio, este escenario per-
mitió que ciertas agrupaciones 
acumulen representación con un 
menor porcentaje de respaldo 
ciudadano. 

En esa línea, Ueda comparó 
los resultados actuales con pro-
cesos anteriores. Indicó que hoy 
se puede alcanzar instancias 
decisivas con porcentajes mucho 
menores. 

“No se puede comparar la iz-
quierda en 2016, que llegó casi a 
segunda vuelta con 27%, con la 

27 partidos políticos obtuvieron menos del 2% de votos: APP, 
Perú Libre, Avanza País no lograron el respaldo ciudadano
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COMUNICADO
La Corte Superior de Justicia de Ancash pone a conocimiento de la opinión publica 

la donación de bienes muebles dados de baja por causal de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos (RAEE).

a.  ALCANCE:
Dirigido a los Sistemas de Manejo de RAEE, que manifiesten su interés en ser do-

natarios de bienes muebles calificados como RAEE, los cuales deberán manifestar por 
escrito su interés para ser beneficiarios de la donación de los bienes muebles indica-
dos en la presente publicación, adjuntando la documentación y los requisitos descritos 
en el inciso 11.1 del artículo 11 de la Directiva N° 008-2025-EF/54.01

b. MOTIVO:
La Corte Superior de Justicia de Ancash, en aplicación del artículo10 de la Directiva 

N° 008-2025-EF/54.01, Directiva para la gestión de bienes muebles calificados como 
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE, aprobada mediante Resolu-
ción Directoral N° 0031-2025-EF/54.01, de fecha 18 de setiembre del 2025, cumple 
con publicar en la página web de la Entidad la Resolución siguiente:

Resolución N° 20-2026-UAF-GAD-CSJAN-PJ de fecha 25 de febrero del 2026 don-
de aprueba la disposición final de los bienes calificados como residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos (RAEE). Considerando un total de mil seiscientos ochenta y 
nueve (1,689) bienes muebles que serán dispuestos en donación a los Sistemas de 
Manejo RAEE debidamente registrados ante el Ministerio del Ambiente (MINAM).

c.  DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD:
Dirección: Plaza de Armas S/N
Contacto: Ing. Hubert Romero Neyra encargado de la oficina de Control Patrimonial 
Teléfono: 943638593
 Mesa de partes virtual: mesadepartescsjancash@pj.gob.pe

d.  PRESENTACION DE SOLICITUDES DE DONACION:
Del 22 al 28 de abril del presente año, al correo institucional de esta Entidad.

e.  MODALIDAD DE SORTEO:
Mencionar que, ante la pluralidad de postores de la donación, se llevará a cabo un 

sorteo al azar en forma virtual en las instalaciones de esta Entidad, entre los repre-
sentantes de los Sistemas de Manejo RAEE que estén presentes el día del sorteo 
debidamente acreditados.

Información que deberá ser consignada en la solicitud de donación de los RAEE, 
presentando su carta de poder del Sistema de Manejo RAEE a la cual representan 
y copia de su DNI. Sorteo, que se llevará a cabo el 06 de mayo del presente año, a 
horas 11.00 am, con la presencia de un veedor del Órgano de Control Institucional de 
esta Entidad. 

Para el sorteo al azar, a cada participante se le asignará un número en orden de 
llegada a las instalaciones del Paraninfo de la Corte Superior de Justicia de Ancash y/o 
en la plataforma donde se realizará el sorteo.

f.   Duración: CINCO (5) días hábiles, desde su publicación.
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Contraloría interviene en obra vial paralizada 
de S/ 12 millones en Chavín de Huántar 

La obra vial del distrito de 
Chavín de Huántar, valoriza-
da en S/12 975 414, presenta un 
avance acumulado del 80.8 %. 

Los trabajos iniciaron en octu-
bre de 2023 con un plazo de 240 
días. 

Sin embargo, durante su eje-
cución se registraron cuatro sus-
pensiones 

En los siguientes días, la Con-
traloría General también inter-
vendrá la obra Construcción del 
terminal terrestre en la ciudad 
de Huari

INFORME Ronald Montoro Yopla
Las acciones de control también se realizan 
en Huari y San Marcos
 En el marco del Operativo Nacional de Control 

Multidisciplinario, la Contraloría General de la Re-
pública intervino en la obra de mejoramiento del 
servicio de transitabilidad vehicular de la vía vecinal que se 
extiende entre el cruce Huayibamba - Cristo Rey Uchuhua-
yta - Conin, a cargo de la Mancomunidad Municipal de la 
Cuenca de Mosna, en distrito de Chavín de Huántar (Huari), 
cuya ejecución permanece suspendida hace medio año.  

BUEN USO DE LOS RECURSOS
 “Venimos a hacer operativos a nivel nacional para ver 

obras de infraestructura, salud, educación, seguridad ciuda-
dana y también temas viales. 

En la Contraloría garantizamos el buen uso de los recursos, 
fiscalizamos a todas las entidades públicas con la finalidad 
de que los servicios y obras lleguen a todos los peruanos”, sos-
tuvo el contralor general César Aguilar Surichaqui.

HUARI Y LOS DISTRITOS DE SAN MARCOS 
Y CHAVÍN DE HUÁNTAR
 El operativo multidisciplinario en Áncash se realiza desde 

el lunes 20 hasta el miércoles 22 de abril, con la finalidad de 
atender la demanda de control en la provincia de Huari y 
los distritos de San Marcos y Chavín de Huántar y contribuir 
al reinicio y/o ejecución de las obras en beneficio de la ciu-
dadanía

AVANCE ACUMULADO DEL 80.8 %. 
 La mencionada obra vial del distrito de Chavín de Huán-

tar, valorizada en S/12 975 414, presenta un avance acumu-
lado del 80.8 %. 

Los trabajos iniciaron en octubre de 2023 con un plazo de 
240 días. Sin embargo, durante su ejecución se registraron 
cuatro suspensiones, la última de ellas data de octubre de 
2025, por lo que a la fecha se encuentra suspendida.

Durante la inspección se verificó la ejecución de la partida 
de base granular que fue valorizada por el contratista, aun 
cuando la obra permanece paralizada. 

Además, se busca verifi-
car que los trabajos se hayan 
realizado de acuerdo con lo 
contemplado en el expedien-
te técnico y demás estudios 
aprobados.

TRABAJOS INCUMPLÍAN
EL EXPEDIENTE TÉCNICO
 Cabe precisar que, res-

pecto a esta obra, el máximo 
órgano de control guberna-
mental emitió dos hitos de 
control mediante los cuales 
alertó, oportunamente en el 
2024, sobre riesgos relacio-
nados a la falta de disponibi-
lidad del terreno y ejecución 
de trabajos que incumplían 
el expediente técnico, entre 
otras situaciones adversas.

CHAVÍN DE HUÁNTAR
 Como parte del operativo 

multisectorial, la comisión de 
control también intervino en 
la obra de mejoramiento vial en el sector Toma de Molino y 
en el Puente Huachecza, cuya ejecución se encuentra a cargo 
de la Municipalidad Distrital de Chavín de Huántar con una 
inversión de S/4 309 562.

 La obra contempla la construcción de parques y espacios 
recreativos, así como la edificación de un puente de acceso al 
Complejo Arqueológico de Chavín de Huántar, patrimonio 
cultural de la nación, con la finalidad de mejorar la conecti-
vidad y seguridad vial de peatones y vehículos.

EXPEDIENTE TÉCNICO
SIN AUTORIZACIÓN
 Se recabó información 

para evaluar el expediente 

técnico, el mismo que fue aprobado pese a no contar con la 
autorización de la Autoridad Nacional del Agua ni tomar en 
cuenta las recomendaciones en el diseño arquitectónico del 
Ministerio de Cultura, así como deficiencias en su contenido. 

También se revisará el procedimiento de contratación del 
consorcio ejecutor y las labores de construcción, puesto que se 
advierte deterioro y socavación en algunas estructuras.

DISTRITO DE SAN MARCOS
 En los siguientes días, la Contraloría General también in-

tervendrá las obras de mejoramiento de pistas y veredas en 
el caserío de Vista Alegre y del Instituto de Educación Supe-
rior Tecnológico Público San Marcos, en el distrito del mismo 
nombre; así como la obra de Construcción del terminal terres-
tre en la ciudad de Huari.
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Concurso en UGEL bajo sospecha: 
cuestionan transparencia por 
postulante sancionado

Docentes piden revi-
sión del proceso tras 
conocerse anteceden-
te administrativo de 
uno de los mejor ubi-
cados en el ranking.

Un proceso de selección 
para un cargo clave en el sector 
Educación en Áncash ha que-
dado bajo cuestionamiento lue-
go de que se revelara que uno 
de los postulantes con mayor 
puntaje registra una sanción 
administrativa en su trayectoria 
profesional.

Se trata de Luis Parcco 
Quispe, quien participa en el 
concurso para director técnico 
pedagógico de UGEL. Según 
información proporcionada 
por docentes participantes del 
mismo proceso, el postulante 
se ubicaría entre los primeros 
lugares del ranking e incluso 
habría alcanzado el puntaje 
máximo en la etapa de entre-
vista personal.

ANTECEDENTE QUE 
GENERA DUDAS

anteceden-
tes deberían 
ser consi-
d e r a d o s 
dentro de la 
eva luac ión 
de idoneidad 
para cargos 
de respon-
sabilidad en 
el sector pú-
blico.

E X I G E N 
CLARIDAD

Hasta el 
m o m e n t o , 
no se ha 
p r e c i s a d o 
si las bases 
del concurso 
contemplan 

restricciones o criterios espe-
cíficos respecto a sanciones 
disciplinarias, lo que ha incre-
mentado las dudas sobre la 
objetividad del proceso.

Los docentes piden que las 
autoridades educativas aclaren 
este punto y garanticen que la 
selección se realice bajo princi-
pios de meritocracia y transpa-
rencia.

DATO:
El caso ha puesto en deba-

te la importancia de evaluar no 
solo el desempeño actual de 
los postulantes, sino también 
su trayectoria profesional, es-
pecialmente cuando se trata de 
cargos vinculados a la gestión 
educativa.

 Aunque una sanción admi-
nistrativa no inhabilita auto-
máticamente para postular, su 
omisión en la evaluación po-
dría afectar la credibilidad del 
proceso, generando cuestiona-
mientos sobre la transparencia 
en la designación de cargos 
públicos.

(Analy Gionela Garcia) 

De acuerdo con la Resolu-
ción Directoral Regional N.° 
000670-2024-DRELP, emitida 
el 12 de abril de 2024, se le 
impuso una sanción de cese 
temporal por 31 días sin goce 
de remuneraciones, como re-
sultado de un procedimiento 
administrativo disciplinario.

El documento establece 
responsabilidad por incum-
plimiento de funciones y falta 
de diligencia en la gestión, al 
no atender oportunamente un 
expediente, lo que generó re-
trasos en su trámite.

PROCESO EN LA MIRA
La presencia de este an-

tecedente ha generado pre-
ocupación entre los demás 
postulantes, quienes exigen 
mayor transparencia en la 
evaluación del proceso y que 
se revisen los criterios de se-
lección.

Si bien la normativa vigente 
no impide automáticamente la 
participación de personas con 
sanciones administrativas, es-
pecialistas señalan que estos 
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CEL. 
943 691 833
930 490 221

Bares y cantinas focos de violencia social
nada más.La compra de camionetas 
para la seguridad ciudadana al pare-
cer poco trabajo tiene y por ello los 
elementos de mal vivir están a la caza 
de los ciudadanos que por otra razón 
se hicieron tarde para llegar a su 
casa.La proliferación de cantinas en 
Huaraz e Independencia ha llegado a 
niveles preocupantes, todo el mundo 
tiene bar con la fachada de choche-
ría, las municipalidades deberían ce-

rrar todos estos antros de perdición.
Hay locales que cuentan con licencia 

de funcionamiento y otros no, los que no 
tienen de manera inmediata deberá ce-
rrar sus puertas si no es por las buenas 
o las malas, ya que en estos lugares de 
“mala muerte” se originan los actos de 
delincuencia y ahí pululan los asaltantes 
quienes roban para continuar libando 
licor barato. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Antros de perdición un caldo 
de cultivo para la delincuencia

A diario los hechos de violencia se vienen 
dando en la ciudad de Huaraz e Independen-
cia, la inseguridad no tiene fin y la población 
ya no puede salir en horas de la noche de 
sus casas.No hay vigilancia policial en las 
noches y menos en las madrugadas, solo el 
patrullaje integrado del binomio Policia-Sere-
nazgo vienen circulando las calles de Huaraz 
y el distrito celeste, pero ya no pueden hacer 

Confirman sentencia de 15 años 
para violador de Huachis-Huari

Vidal Villafranca.
El sujeto fue hallado culpable como 

autor del delito de violación sexual en 
agravio de una menor de edad, reafir-
mando el compromiso del sistema de 
justicia en la protección de las vícti-
mas frente a la violencia sexual

Los hechos ocurrieron la madruga-
da durante una fiesta patronal en el 
Centro Poblado de Castillo, distrito de 
Huachis - Huari. Según la acusación 
realizada por la Fiscalía Provincial 
Penal de Huari, el sentenciado apro-
vechó que la menor se encontraba 
momentáneamente sin sus padres 
para conducirla hacia la zona oscura 
y abandonada de una loza deportiva. 
En dicho lugar, Vidal Villafranca utili-

zó su fuerza física para reducir a la víc-
tima y consumar el abuso sexual sobre 
la maleza (champa) del terreno.

Además de la pena efectiva que 
vencerá en el año 2040, se impuso al 
sentenciado la inhabilitación definitiva 
para ejercer la docencia o trabajar en 
el sector educativo, así como el pago 
de ocho mil soles por concepto de re-
paración civil. Con esta decisión, se 
garantiza justicia para la víctima. (Ar-
naldo Mejía Bojórquez)

Pedro Vidal Villafranca aban-
donará el Penal de Huaraz en el 
año 20240

El Ministerio Público –Distrito Fiscal de 
Ancash, dio cuenta que la Fiscalía Supe-
rior Mixta de Huari, a cargo del fiscal su-
perior William Peralta Pinto, logró que la 
Sala Mixta Descentralizada de Huari de la 
Corte Superior de Justicia de Áncash, tras 
el sustento fiscal en audiencia de apela-
ción, confirme la sentencia de 15 años de 
pena privativa de libertad contra Pedro 

Salvaje golpiza dejó en estado de 
coma a Robert Salvador Morales

“Gatito Garfild” se debate entre 
la vida y la muerte   

Enorme indignación se ha generado en Huaraz e Indepen-
dencia, nuevamente el tema de la inseguridad vuelve a tomar 
las portadas de los medios de comunicación, hoy en la Unidad 
de Cuidados Intensivos se encuentra el comunicador-animador, 
hombre del micrófono Robert Salvador Morales, conocido como 
cariñosamente como “Gatito Garfild”.

El último lunes en horas de la noche fue hallado inconsciente 
por los miembros de una unidad de Patrullaje Integrado, quie-
nes tras el auxilio lo trasladaron a su domicilio en el barrio de 

Shancayán. El comunicador se encontraba com-
pletamente golpeado y al llegar a su casa logró 
conversar por unos segundos con su madre doña 
Teófila Morales de 73 años de edad, poco después 
se desvaneció.Con la ayuda de sus familiares fue 
trasladado al Servicio de Emergencia del Hospital 
Víctor Ramos Guardia de Huaraz, en donde los 
médicos diagnosticaron un TEC grave y de mane-
ra inmediata fue derivado a la Unidad de Cuida-
dos Intensivos (UCI) en donde en la actualidad se 
debate entre la vida y la muerte.

El Dr. Carlos Loarte, médico intensivista dijo 
que el paciente tiene un grave cuadro de poli 
trauma severo, fue evaluado por dos neurociru-
janos y tiene lesiones diversas a nivel cerebral y 
tiene un hematoma en la parte lumbar en donde 
es casi inoperable y que solo un milagro podría 
salvarlo y de ser así quedaría con serias secuelas 
que le imposibilitará una vida normal.

Doña Teófila Morales, muy acongojada pidió 
investigar el caso de su hijo que habría sido gol-
peado salvajemente y un contundente golpe le 
provocó un trauma severo. Se pide ayuda econó-
mica al Yape 943147315 (a nombre de Marco Blas 
Cano) lo que servirá para la compra de algunos 
medicamentos que no cubre el SIS. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

Intervienen a escolares 
libando licor

De acuerdo 
con el protocolo 
correspondien-
te, el hecho fue 
comunicado a 
la Comisaría 
Rural de Paria-
coto por parte 
de los agentes 
del Serenazgo 
Municipal para 
su oportuna in-
tervención, en 

coordinación con las autoridades del lu-
gar para su respectiva verificación para 
que luego no se den los comentarios de 
posible abuso de autoridad contra me-
nores de edad.

En ese sentido, con el objetivo de 
salvaguardar el orden público y pre-
venir el incremento del consumo de 
alcohol en menores de edad, las autori-
dades hicieron entrega de los menores 
de edad a sus padres, quienes muy ca-
bizbajos tuvieron que retirar a sus vás-
tagos, hoy las autoridades educativas 
hacen un llamado a los padres de fami-
lia a reforzar la supervisión y el control 
de sus hijos, promoviendo permanen-
temente valores como el respeto, la 
responsabilidad y la sana convivencia. 
Este hecho genera gran preocupación 
en la comunidad, debido a los riesgos 
que representa para el desarrollo y fu-
turo de los estudiantes. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

En Pariacoto 5 alum-
nos se daban a la “gran 
vida” en el cementerio
Desde el distrito de Pariacoto (Hua-

raz), Darvis Paz Castillo no informa que 
los miembros del Serenazgo de ese dis-
trito intervino a varios escolares que se 
habían escapado de su centro educativo 
para irse a beber licor en el cementerio 
de ese lugar.

El hecho sucedió el primer día de la se-
mana en horas de la tarde, en tal virtud y 
tras una alerta ciudadana, el personal de 
Serenazgo se puso a trabajar un plan de 
vigilancia y encontró en flagrancia a cinco 
estudiantes menores de edad (03 varones 
y 02 mujeres), quienes vestían uniforme 
escolar, los mismos que estaban consu-
miendo bebidas alcohólicas en el cemen-
terio municipal, lugar un tanto alejado del 
pueblo en donde pensaron que nadie los 
iba a encontrar.
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Control. Proyecto establece nume-
ración exclusiva para comunicaciones 
comerciales (llamadas spam), obliga a 
identificar al emisor y sanciona incum-
plimientos como falta grave. 

Empresas tendrán 90 días para ade-
cuarse.

El MTC advierte que el crecimiento del spam telefónico 
responde al uso de estrategias comerciales agresivas por 
parte de empresas 

 (Aaron Ramos – larepublica.pe)
El Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) 

publicó un proyecto de norma que busca poner freno a las 
llamadas y mensajes spam mediante la creación de una nu-
meración especial obligatoria para comunicaciones comer-
ciales.

 Ello como parte de una estrategia para combatir el acoso 
telefónico de ventas. 

La propuesta, revisada por este diario, establece que to-
das las llamadas y mensajes de texto con fines publicita-
rios deberán realizarse desde números que comiencen con 
la serie “500”, lo que permitirá a los usuarios identificar de 
inmediato que se trata de contenido comercial y no de una 
comunicación personal o de una emergencia. 

Esto significa que si un usuario recibe una llamada desde 
un número como “500 XXXXXX” ofreciendo, por ejemplo, 
tarjetas de crédito, sabrá automáticamente que se trata de 
una oferta, promoción o campaña publicitaria de un banco 
o de otra empresa. 

La medida fue oficializada mediante la Resolución Minis-
terial N.° 196-2026-MTC/01.03, publicada hoy 17 de abril, y 
establece un plazo de 15 días calendario para que ciudada-
nos, empresas y entidades envíen comentarios antes de su 

sables de implementar el sistema. 
Estas empresas serán las encargadas de asignar la nume-

ración de la serie 500, garantizar que las llamadas y men-
sajes puedan ser correctamente identificados, y asegurar su 
trazabilidad (es decir, que se pueda rastrear quién originó 
la comunicación). 

Además, deberán reportar periódicamente al Estado el 
uso de estos números y cumplir con reglas técnicas, como no 
asignar nuevos bloques si no han utilizado al menos el 70% 
de los ya entregados.

 Esto busca evitar el uso masivo o indiscriminado de nu-
meración para campañas agresivas. 

Infracciones 
El cumplimiento de estas reglas será supervisado por el 

MTC y el Indecopi. 
El uso indebido de esta numeración o el incumplimiento 

de las obligaciones será considerado infracción muy grave, 
lo que abre la puerta a sanciones más severas para las em-
presas. 

De aprobarse la norma, las empresas y operadores ten-
drán un plazo máximo de 90 días calendario para adecuar-
se a las nuevas disposiciones. 

Las sanciones se darán por los siguientes motivos: Llama-
das publicitarias desde números no autorizados, mensajes 
sin identificación clara, uso indebido de numeración para 
ocultar el origen. 

La iniciativa también apunta a mejorar la trazabilidad 
(capacidad de rastrear el origen de una llamada o men-
saje), con el fin de evitar el anonimato y reducir prácticas 
engañosas o agresivas. 

Esto se alinea con cambios recientes en el Código de Pro-
tección y Defensa del Consumidor, que refuerzan la prohibi-
ción de comunicaciones no solicitadas (spam), especialmen-
te aquellas que inducen a error o presionan al usuario. 

El proyecto y su exposición de motivos ya están disponi-
bles en la web del MTC. Los interesados pueden enviar opi-
niones a través de la mesa de partes virtual o por correo 
electrónico durante el plazo establecido. 

La norma parte de un conjunto de medidas impulsadas 
por el Ejecutivo para reducir el spam telefónico y mejorar 
la protección de los usuarios en servicios de telecomunica-
ciones. 

aprobación final. 
Llamadas insistentes y 

sin consentimiento 
El MTC advierte que el 

crecimiento del spam te-
lefónico responde al uso 
de estrategias comercia-
les agresivas por parte 
de empresas, especial-
mente en sectores como 
banca, seguros y teleco-
municaciones, según re-
marca una encuesta del 
Indecopi. 

Estas prácticas inclu-
yen llamadas constantes 
desde call centers, uso 
de sistemas automatiza-
dos (robocalls), rotación 
de números para evitar 
bloqueos y contactos in-
sistentes incluso fuera de 
horario.

 En muchos casos, estas comunicaciones se realizan sin un 
consentimiento claro del usuario. 

Además, estas campañas suelen apoyarse en bases de 
datos obtenidas de manera poco transparente, como for-
mularios físicos o digitales donde los consumidores aceptan 
términos amplios sin leerlos, lo que permite que sean con-
tactados incluso sin haber autorizado expresamente dichas 
comunicaciones. 

¿Qué cambia con la norma? 
El proyecto no solo crea la serie 500, sino que establece 

reglas para su uso: 
•	 Será una numeración exclusiva para comunica-

ciones comerciales (no podrá usarse para otros fines). 
•	 El número deberá mostrarse de forma visible al 

usuario (evitando llamadas ocultas o disfrazadas). 
•	 Los operadores deberán permitir que los usuarios 

devuelvan la llamada o respondan el mensaje. 
•	 Se creará un registro público con información so-

bre qué empresas utilizan estos números.
Además, las empresas deberán canalizar sus comunica-

ciones de manera que el usuario pueda 
identificar claramente al emisor, refor-
zando la transparencia en el contacto 
comercial. 

Proyecto contra llamadas spam 
pone foco en las operadoras 

A diferencia de otras medidas cen-
tradas en sancionar a las empresas 
que realizan llamadas no deseadas, la 
propuesta del Ministerio de Transpor-
tes y Comunicaciones pone el foco en 
las operadores de telecomunicaciones 
(léase Claro, Movistar, Entel, Bitel, en-
tre otros) como los principales respon-

Llamadas spam: MTC propone prefijo “500” 
para identificar comunicaciones publicitarias y frenar 

el acoso comercial, los cambios
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Hay encarcelados 964 policías y miembros de las 
Fuerzas Armadas

“Eran defensores de la ley, 
pero ensuciaron el uniforme”. 
Son oficiales y subalternos re-
cluidos por soborno, extorsión, 
secuestro, sembrado de drogas, 
banda organizada y otros deli-
tos. 

En las cárceles también hay 
otros profesionales presos: 645 
docentes y 640, médicos, inge-
nieros, arquitectos, abogados, 
economistas, entre otros.

En las cárceles peruanas hay 
recluidos más de 960 policías y 
miembros de las fuerzas arma-
das.

(Óscar Chumpitaz – larepublica.pe)
“Acá te das cuenta a qué fuerza pertenece cada uno 

por la manera de hablar, de caminar y hasta la forma 
de vestir”, le comenta a La República uno de los efectivos reclui-
dos en el penal de Lurigancho. Unos -dice- están procesados o 
sentenciados por delito de cohecho pasivo, otros están por con-
cusión, extorsión y secuestro. Y agrega: “Hay incluso uno que 
otros oficiales que fueron comisarios, que afuera hicieron mu-
cha plata. Estaban acostumbrados a vivir bien. Y hoy quieren 
mantener el mismo estilo, dentro de lo posible”.  

La población penitenciaria intramuros, en condición de em-
pleabilidad como profesionales antes de su ingreso a las cárce-
les del país, alcanza a las 2.249 personas. 

De ellas, 964 internos (42,9%) pertenecen a la Policía Nacio-
nal del Perú y a las Fuerzas Armadas, según un reciente infor-
me del Instituto Nacional Penitenciario (Inpe). “Eran defenso-
res de la ley, pero ensuciaron el uniforme”, es el reproche que les 
hacen constantemente. 

Solo en 2025 se detuvieron a más de 260 miembros de la PNP 
por corrupción. Los agentes enfrentan acusaciones de soborno, 
extorsión, secuestro y sembrado de drogas. 

En diciembre del 2025 se revelaron chats que involucrarían a 
seis policías, quienes se habrían repartido 15.000 soles de una 
presunta coima. La Fiscalía solicitó prisión preventiva para 
ellos y una supuesta cómplice. 

Los chats delataron a los agentes de la División de Robos de 
la Dirincri en el reparto del dinero de una presunta coima que 
habrían exigido a un supuesto denunciado por estafa ciberné-
tica en San Miguel. 

El caso de ‘Los Gasparines’ también involucró a una organi-
zación criminal dentro de la PNP, donde agentes de la comi-
saría de Villa Hermosa (El Agustino) pagaban a su comisario, 
el mayor Luis Guillén, para ausentarse de sus labores, convir-
tiéndose en “policías fantasmas”. El oficial y suboficiales fueron 
detenidos y hoy purgan prisión. 

Mientras la Dirección Contra la Corrupción de la PNP (Dirco-

cor) está intensificando los operativos para detener a efectivos 
que infringen la ley en las cárceles peruanas son al menos 800 
los malos oficiales y subalternos encarcelados. En Lima están 
recluidos en el penal de Lurigancho, en Castro Castro, en Ancón 
I y en Ancón II. 

En ese sentido, el comandante general de la PNP, Óscar 
Arriola, estableció como prioridad la lucha frontal contra la co-
rrupción interna y la delincuencia, buscando restaurar la con-
fianza ciudadana 

Docentes, médicos, abogados... 
Asimismo, en prisión hay otros profesionales como los 645 re-

clusos (28,7%) que son docentes; mientras que el restante, 640 
internos (28,5%) son médicos, ingenieros, arquitectos, aboga-
dos, economistas entre otros. 

En setiembre del año pasado fue detenido y sentenciado a 
nueve meses de prisión preventiva el docente José Luis Cho-
quehuanca, quien fue hallado con una adolescente de 14 años 
en una habitación de un hostal ubicado en la urbanización El 
Molino, en Trujillo. 

 Mientras, el grupo que ejercía carreras técnicas antes de su 
ingreso a las cárceles alcanzó los 3.110 privados de libertad: el 
42,6% (1.326 internos) son mecánicos y el 19,3% (601 internos) 
electricistas. 

Jorge Cotos, presidente del Inpe, señala que en la actual ‘po-
lítica’ carcelaria están prohibidos los robos, las drogas y peleas. 
Tampoco se puede orinar en el sector de duchas. Hay un horario 
para cada una de las tareas a realizar. 

Uno de los delegados del penal de Lurigancho dice, además, 
“el que se compromete con algo, tiene que cumplir con su pa-
labra. Ejemplo: si alguien pide que cuide su celda en el día de 
visita, a cambio de cigarrillos u otra cosa, no puede fallarle. El 
que rompe esas normas, es expulsado del pabellón”. 

El penal de Lurigancho es el complejo carcelario con mayor 
población en el país. En el mismo distrito está la cárcel Miguel 

Castro Castro y a nivel nacional hay otros 67 establecimientos 
más. 

Estudios y procedencia 
La criminalidad, de acuerdo con el Inpe, se caracteriza por 

la marcada presencia de internos que solo han cursado nivel de 
primaria o secundaria. De ese universo, el 18,7% (19.351 presos) 
ha seguido únicamente el nivel primario, mientras que el 70,7% 
(73.341 internos) logró el nivel secundario. 

El exministro del Interior, Wilfredo Pedraza, sostiene que la 
intención de la pena en la cárcel es privar de la libertad. “Pero 
muchas veces también significa la violación y privación de los 
Derechos Humanos, incluyendo el Derecho a la Educación, si-
multáneamente, la educación de personas adultas en las cárce-
les debe ir más allá de una simple capacitación; la demanda de 
oportunidades de aprendizajes en las cárceles debe abastecerse 
apropiadamente y a su vez, debe poner al Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos (TEDH) como garantía de prevención de vio-
laciones a los DDHH. 

Los internos que antes de ingresar al sistema penitenciario se 
desempeñaron en oficios congregan 96.134 personas: el 28.3% 
(27.185 internos) eran obreros, el 15.6% (14.961 internos) se des-
empeñó como conductor de vehículos, el 13.9% (13.352 internos) 
se dedicó a la agricultura y el 7.3% (7.061 internos) laboró como 
comerciante. 

Otra de las variables que ha cobrado importancia en los úl-
timos tiempos es la referida a la procedencia del privado de li-
bertad y urge aplicar políticas de prevención geopolítica refe-
renciadas. 

Al mes de enero 2026, de acuerdo a la información emitida 
por las unidades de registro penitenciario de los establecimientos 
penitenciarios de Lima y del Callao, se tenía un total de 34.775 
internos, cifra que representa un 0.4% de la población total cen-
sada del departamento de Lima. 

El reciente estudio del Inpe ha deducido de esta población a los 
internos de origen extranjero (3,126), a los que proceden de otros 
departamentos (3.058), y a los que proceden de otras provincias 
del departamento de Lima (3.355), por lo que la población pro-
cedente de distritos de Lima Metropolitana es de 25.236 internos. 

Dentro del estudio se ha determinado que el distrito de La Vic-
toria tiene el porcentaje más alto de internos por cada 100,000 
habitantes; para hacerlo más ilustrativo podemos decir que si 
todos los distritos tuvieran 100,000 habitantes, el distrito La Vic-
toria tendría el porcentaje más elevado de personas privadas de 
libertad.  En segundo lugar, está el distrito del Callao, y en tercer 
lugar el distrito del Bellavista. 

Más de 1700 indígenas están recluidos 
Para los miembros de pueblos indígenas que están recluidos 

en centros penitenciarios se requiere atención especializada y de 
tratamiento con base en su cultura, además de un entendimien-
to a través de su lenguaje, por lo que debe generarse políticas y 
programas a favor de ellos. 

En enero del 2026 la población indígena en las cárceles era 
de 1,783 personas privadas de libertad. La definición de “pue-
blo indígena” ha sido objeto de una larga discusión tanto en la 
doctrina como en los organismos internacionales de protección 
de DDHH. 

El presidente del Inpe, Jorge Cotos Ochoa, indicó que su ges-
tión se enfoca en tres ejes principales: fortalecer y garantizar la 
seguridad en los penales, potenciar las estrategias de resocializa-
ción de las personas privadas de libertad a través del trabajo y 
la educación, y promover el bienestar del personal penitenciario. 
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Confirmado. Universitario de Deportes 
anunció la salida del estratega español Ja-
vier Rabanal. 

A través de un comunicado, el cuadro 
Crema comunicó la salida del técnico y 
agradeció sus servicios prestados.

► Javier Rabanal y la historia de su corta 
estancia como técnico de Universitario

Se acabó su tiempo en Universitario: Ja-
vier Rabanal no seguirá como director téc-
nico crema

“El Club Universitario de Deportes infor-

ma a la opinión pública y a la hinchada 
crema que, tras una reunión sostenida en-
tre la Administración y el profesor Javier 
Rabanal, se acordó que su etapa como en-
trenador frente al primer equipo terminó”, 
afirmó el club en el comunicado oficial.

“Agradecemos a Javier Rabanal y a su 
comando técnico por el profesionalismo 
demostrado durante su etapa en la insti-
tución, y les deseamos éxitos en sus próxi-
mos desafíos personales y profesionales”, 
añadió.

Asimismo, informó que Jorge ‘Coco’ 
Araujo se hará cargo del partido del día 
miércoles antes Deportivo Garcilaso por la 
fecha 10 del Torneo Apertura.

“De manera interina, Jorge Araujo asu-
mirá la conducción del primer equipo a 
partir de hoy martes 21 de abril para los 

¡Oficial! Universitario anunció la salida de Javier 
Rabanal como director técnico 

A través de un comunicado, Universitario de Deportes anunció la salida del técnico 
español Javier Rabanal. 

próximos encuentros. 
En los siguientes días, el club informará opor-

tunamente sobre la designación del nuevo cuerpo 
técnico”.

Los números de Javier Rabanal en Universitario
Javier Rabanal llegó a Universitario a inicios de 

la temporada 2026. Como técnico del cuadro Cre-
ma, dirigió 12 cotejos, con cinco victorias, cuatro 
empates y tres derrotas. 

Y, justamente, las derrotas son las que más le han 
costado.

La primera derrota fue ante Los Chankas (3-1), 
resultado que lo alejó de los primeros lugares del 
Torneo Apertura. 

La segunda fue ante Coquimbo Unido (2-0), por 
la fecha 2 de la fase de grupos de la Copa Liberta-
dores. 

Y la tercera ante Melgar (2-1), resultado que lo 
alejó completamente de la lucha por el Apertura.


